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DE LA PROVINCIA DB MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE Precio de suscripción
is leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
ies Oficiales se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42por un aflo.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
alsemestre y 48 alaño,yfuera de ella, 15 al trimestre, 30 alsemestre y 60al año.

Anuncios procedentes de la ExcelentísimaDiputación provincial,Une» o fracción.. .adictos judiciales, ídem ídDependencias oficiales, idemid.......'. .'Anuncios particulares, Ídem id...'.\. .....
0 50 peseta*
1 00

—
0 75

—
150

—
(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE IBES A SEIS;

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletib, calle de Peli-gros, 3, entresuelo derecha. -Fuera de esta Capital, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro. Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimosA particulares, 60 céntimos.

'

Parte oficial abril de 1877, registrado con fecha 28
de los mismos mes y año, por la ins-
cripción segunda de la finca número
3.194 al folio 153 del tomo 295 gene-
ral del archivo del Registro de laPro-
piedad, practicándose el requerimien-
to, como se ha pretendido, para que
aquellas personas justifiquen haber
formulado alguna reclamación que pu-
diera interrunpir la prescripción de
dicha hipoteca.

insertará en el Boletín Oficial de de Bernardo Perales, y al¿es-
te, el de Felipe Martínez, antes

mSiüfCU I8L GONSUt 88 1U1STMS
esta provincia.

Madrid, 23 de abril de 1921 de José GonzálezV.°B.° Cuarta. Una huerta al sitio de Car-
luMajestad el Rey Don Alfon-
ÍXIII(q. D. g.), Su Majestad la
[na Doña Victoria Eugenia, y
AA. RR. el Príncipe de Asturias
otantes, continúan sin novedad en
importante salud.

ElJuez de 1." instancia, gantón, término de Miraflores
de la Sierra, llamada Huerta

José Oppell.
El Secretario, Buoero, con árboles frutales,P. D.
Vicente Ruiz murada de parid, doble, eon

posesión de riego por la caeera(C.-60)
general, su cabida seis celemi-

le igual beneficio disfrutan las de-
ipersonas de la Augusta Real Fa-
ia.

COLMENAR VIEJO nes, equivalentes a diez y siete
áreas, doce centiáreas; linda:

Madrid, 26 de abril de 1921. D, Acacio Charrín y Martín-Veña,
Juez de primera instancia del par
tido de Colmenar Viejo.

Y.°B.° al Norte, Sor. Est
El Sr. Juez,
José Oppell.

El Secretario,
José María de Antonio

con tierra del común. La atra-

y Oeste

Hago saber: Que el día tres de ju-
nio próximo, a las onee, tendrá lugar
ante este Juzgado la venta en pública
subasta del derecho de usufructo vita-
licio que corresponde a Francisco
Hernanz Blasco, vecino de Miraflores
de la Sierra, sobre las sigaientesfincas:
Primera. La mitad proindiviso de

una casa en oasco de Miraflores

OVIDENCIAS JUDICIALES
viesa la carretera de Franeia.

Condiciones
Juzgados de primera instancia (C.-59) 1.a No se admitirá postura que no

cubra las dos terceras parte de la can-
tidad de eiento cincuenta peseta» en
que ha sido tasado dicho derecho de
usufructo ni postor que no consigne
el diez por ciento de la misma.

HOSPICIO Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Hospicio, de esta
capital, en autos a instancia de doña
Amparo Pastor Martínez, contra don
Juan López Rodríguez, sobre ejecu-
ción de sentencia de divoreio, se ha
dictado el siguiente

¡nel Juzgado de primera instancia
distrito del Hospicio, de esta Cor-

ípende expediente que ha promovi-
íel Procurador D. Ruperto Aioua,
rnombre de la Junta de Patronato
¡la fundación instituida por doña

2.a Los títulos quedan de mani-de la Sierra, en la calle del Co-
rralón,número diez yocho,com-
puesta de planta baja y cámara,
sala con alcoba, cocina, an
cuarto bodega, portal y corral,
que sirve de entrada; linda:
por la derecha, calle del Corra-
lón; izquierda, casa de Juan
Hernas del Río, antes de Feli-
pe García, y espalda, otra de
Mariano Santamaría, antes de
Isabel Berrooosa.

fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador los acepta como
bastantes y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Auto :
ta Fernández Matanzas, deelara-

nstitución benéfica por Real orden
.7 de agosto de 1907, teniendo por

Juez, Sr. D. José Oppell García.
—

Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Hospicio.

—
Madrid, 20 de

diciembre de 1920.
—

S. S. por ante mí
el Secretario dijo: se decreta la sepa-
ración definitiva de los cónyuges doña
Amparo Pastor Martínez y D. Juan
López Rodríguez, y ¡a délos bienes

!¡o la consideración de pobre; en so-
tud de que se practique un roque-
liento, invocando a este fin los ar-
ilos 1.811 y 1.813 de la ley Enjui-
aaiento civil,en cuyo expediente y
forme a dicha solioitud se ha acor-

remate

Dado en Colmenar Viejo a veinti-
séis de abril de mil novecientos vein-

requerir, cual se hace por el pre- de la Sociedad conyugal, quedando di-
suelta desde luego la de gananciales y
cesando por consiguiente el depósito
en que la primera se hallaba consti-
tuida, y asimismo se deoreta la sus-
pensión de la patria potestad de don
Juan López Rodríguez, sobre los hi-
jos del matrimonie, los cuales queda-
rán bajo Ja protección y cuidado de la
madre, como cónyuge inocente. Lo
mandó y firma S. S. doy fe.—José
Oppell, Ante mí: Ledo. Pedro Tarace
cena, con rúbricas.

Segunda. La mitad proindiviso de
una o- silla en dicho casco y oa-
lle, número veintidós, destina-
da para uso de ganados; linda:
por la derecha, corral de la

te, a las personas que pudieran te-
interés opuesto al de aquella Jun-

tiuno
Acacio Charrín yMartín -Vena

n relación a la casa núm. 6 de ls
Diego Sánchez

tanilla de Santiago, de esta Corte,
aquella fundaoión, sobre cancela-

(Núm. 825.) -58.)

casa anterior, por donde tiene
la entrada; izquierda, otra de
Julián Rivero" Albarrán, y es-
palda, la de Juan Hernas del
Río, antes de Felipe García.

Tercera. Un majuelo en término de
Chozas de la Sierra, donde di-
cen Cabreriza larga, llamada
del Olivo, eon quinientas cin-
cuenta eepas a marco; linda:
al Norte, tierra del común; Sur,
Cabreriza larga; Este, otra de

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
li de una hipoteca constituida por
la Elena Fernández Matanzas, para
•onder del cargo de curador ad-bo-
de loa menores doña María de la

D. Miguel Ciudad y Villalón,Jaez de
primera instancia e instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Santiago Nieves
Fargallo, de veintidós años de edad,
hojalatero, natural y vecino de Santia-
go de Alcántara, soltero, que suele re-
sidir en Cautaracillo (Salamanca), cu-
yo actual paradero se ignora, y es hijo
de Emilio y María, para que en el tér-

caeión y doña María de las Mer-
ta Cia y Fernández, reeaído en
¡ulián Gómez y García, por la can-

id de 150.000 pesetas, según testi-
ttio expedido por D. Ramón Ole-
fctey Lázaro Eseribano, del Juzga-
.de primera instancia del distrito
Palacio, de esta Corte, el 23 de

Y de3«onooióndose el actual domi-
cilio de D. Juan López Rodríguez,
se le notifica el auto inserto por me-
dio de la presente célula, que se fija-
rá en el sitio público de «ostambre e Pilar Gil, antes de herederos
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mino de diez días contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines Oficiales de esta provincia,
Badajoz'y Salamanca, comparezca an-
te este Juzgado, con el objeto de in-
gresar en prisión en la preventiva de
este partido, por estar así acordado en
sumario por robo; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

profesión jornalero, de veinticinco
años de edad, hijo de Víctor y Narcisa,
domiciliado últimamente en Madrid,
ealle de la Verdad, núm. 13, principal,
núm. 2, procesado por hurto, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción ée Getafe, y
para constituirse en prisión, como
comprendido en elnúm. 3.8 del artíeu-
Io 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-

DIRECCIÓN GENERAL los señores D.Manuel Bravo Villa*te, D. Adolfo Fernández y ¿P
mon Moraleda, importante ¿ suma £9327pesetas 46 céntimos de pKfcJ
más intereses de demora, dietas rS„'
tegros y gastos del expediente «To"dictado por el Sr. Tesorero de Hadenda con fecha 22 de marzo último,pro'
yidenoia declarando incursos en elumco grado de apremio a los deudores antes citados.

DEL

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

del Estado.
Habiéndose extraviado en las Ofici-

na? de Hacienda un resguardo de de-
pósito, expedido por la Caja general,
con los números 243 400 de entrada y
95.177 de registro, correspondiente al
constituido en 19 de septiembre de
1919, por la Sra. Viuda de R. Gil y
Compañía, para responder de la ges-
tión en el cargo de Agentes de Adua-
nas en Aviles, a disposición del Admi-
nistrador de la de dicha población e
importante 5.000 pesetas en Deuda
amortizable 5 por 100, se previene a la
persona en cuyo poder se halle, que lo
presente en esta Dirección general; en
la inteligencia de que están tomadas
las precauciones oportunas para que
no se .entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficialde esta provincia, sin haberlo
prssentaáo, eon arreglo a lo dispuesto
en el art. 41 del Reglamento de 23 de
agosto de 1893.

V resultando deseonooido el para
dero de los deudores a quienes se re"fiere la anterior providencia, por 1.
presente se les hace saber a éstos sudescubierto, y se les requiere para qaeen el plazo de oeho días a contar des-de el siguiente al en que sea publica-
da esta notificación, ingresen en el Te-sor» el importe del mismo, y de noverificarlo se continuará el procedi-
miento en la forma establecida en elapartado 3.° idel "art. 109 de la Ins-trucción de 26 de abril de 1900.Lo que notifico por la presente alos referidos deudores para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de abril de 1921.
El Agente Ejecutivo,

Firmado.

minal.
Getafe, 26 de marzo de 1921.
SI Juez de instrucción,
M.González Correa.
, El Secretario,

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto oiviles
como militares,y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura del expresado prooe-
isado, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habido, le pon-
gan a mi disposición en dicha prisión.

A,Murías.
(B.-576.)(Núm. 576.)

Jiménez Mayo (Florencio) (a) «cha-
to», natural de Morlín (Avila), de es-
tado soltero, profesión jornalero, de
veinte años de edad, hijo de Tomás y
Tomasa, domiciliado últimamente en
Madrid, carretera de Toledo, núm. 23,
procesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción de Getafe, para
constituirse en prisión, como com-
prendido en el núm. 3.* del art. 835
de la ley de Enjuiciamiento criminai.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 22 de marzo de 1921,

MiguelCiudad.
El Secretario,

HLcdo^César del Pozo.
1(B.—573)(Núm. 573)

D.Miguel Ciudad y Villalón,Juez de
primera instancia e instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.

ADMINISTRACIÓN
PEL

Correo CentralGetafe, 26 de marzo de 1921.
El Juez de instrucción,Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Gervasio Pasoual
Herranz, de treinta y cinco años, ca-
sado, hijo do Román y Feliciana, na-
tural de Navas del Marqués, jornale-
ro; y su esposa Juliana Dompablo
Pascual, de treinta y tres años, hija
de Vicente y¿-aria, domiciliados úl-
timamente en Carabanchel Bajo, calle
de Almodóvar, 6 y cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que 3sta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid y Bo-

ANUNCIOM. González Correa.
El Secretario, Se pone en conocimiento del públi-

co que el día 12 de mayo próximo, a
las once horas, ante el Sr. Administra-
dor del Correo Central, tendrá lugar
el acto de apertura de pliegos que se
presenten en la Administración del
Correo Central para concurrir a la su-
basta dispuesta por la Dirección gene-
ral de Correos y Telégrafos para con-
tratar el transporte diario de la corres-
pondencia en carruaje de cuatro ruedas
o automóvil entre las oficinas del Ra-
mo de Carabaña y Estremera, bajo el
tipo de milquinientas pesetas anuales,
y demás condiciones del pliego que
estará de manifiesto en la repetida
Administración del Correo Central,
eon arreglo a lopreceptuado en el ar-
tículo 1.°, título IIdel Reglamento
para el régimen y servicio de Correos
y modificaciones-establecidas por Real
decreto de 21 de marzo de 1907.

A.Murías.
Madrid, 31 de marzo de 1921

(Núm. 676) (B.-577) ElDirector general,
Juan Rodenas.

Juzgados municipales (Núm. 832.)

CANILLAS Dispuesto por Real orden delMinis-
D. Santiago Paredes Martínez, Juez terfo de Fomen±0 » f°cha 31 de diciem-

municipal suplente de esta villa de Dre do 1919, la rescisión de la contra-
Canillas, provincia de Madrid, en ta de las obras de la carretera de Mi-
funciones de propietario. raflores de la Sierra a Bustarviejo, sin
Hago saber: Que por renuncia del pérdida de la fianza que tenía consti-

que la poseía en propiedad, se halla tuída en la Caja general de Depósitos,
vacante la plaza de Secretario do nata ' , , \u25a0'

Juzgado municipal, y se ha de pro^ £f'
™^"d°;»*™™ J

con arreglo a lo dispuesto en la ley
3b3 -074 de entrada y 79.165 y 60 775

Orgánica del Poder judicial, Regla- de registr0> de 21.700 pesetas en Deu-
mento de 10 de abril de 1871, y Realda perpetua 4 por 100 inferior y 200
decreto de 29 de noviembre de 1920, en metálico, al contratista D. Pedrodentro del plazo de treinta días oha <z¿„»u a n . ,.,
empezarán a contarse desde el siguen! leg°' par& gMlVdl-chas
te a aquél en que aparezca publicado

° ' 7. dlSDOmen do también la Real
este edicto en la Gaceta de Madrid, en orden citada que estos depósitos que-
cuyo plazo podrán presentar los aspi- darán afectos a los gastos que ocasio-
nantes sus solicitudes, ante el Sr. Juez ne el llevar a efecto las obras que fal-oe primera instancia e mstriinoinn +\u25a0

•

del partido judicial de Alcalá de Se- ll.V°*
P
°r ]° qUe COn ellos

nares. había de constituirse un depósito a dis-
Los aspirantes acompañarán a la Posicion de la Jefatura de Obras públi-

solieitud los documentos siguientes: cas de esta Pr0vilicia» no habiendo si-
1.° Certificación de nacimiento." d° entre gados Por dicho contratista
2.* Informe de buena conducta, íos resguardos de los expresados depó-

expedido por el Sr. Alcalde del pue- sitos > esta Dirección general ha acor-blo de su residencia dado sean anulados, en cumplimiento
titnd, o^STufleXnTefe^: ***—^!°el **48

*
**»-

cia en el cargo. mentó, quedanddo sin ningún valor ni

ietines Oficiales de esta provincia y
de la de Avila,comparezca ante este
Juzgado con el objeto de ingresar en
prisióu en la preventiva de este parti-
do por estar así acordado en sumario
por hurto; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enoargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
oomo mililares, y ordeno a los Agen-
tes de la policía judicial, procedan a la
busca y captura de los- expresados
\u25a0procesados, cuyas señas personales,Ves-
peotivamente, son: estatura, nariz y
boca regular, pelo negro y rubio, ojos
pardos, color del rostro bueno, y viste
chaleco de pana rayada, pantalón de
pana lisa color café, chaquetilla corta
de paño color calé, faja azul; y ella
pobremente, y en el caso de ser habi-
dos les pongan a mi disposición en di-
cha prisión.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo que en el pliego se consigna, se
extenderán en papel de undécima cla-
se, admitiéndose en la ya citada Admi-
nistración del Correo Central hasta el
día 7 de mayo próximo, a las cinco de
la tarde, previo el cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 7 de octubre
de 1904.

Madrid, 27 de abril de 1921.
El Administrador,Este Juzgado municipal consta de

5.607 habitantes, y el Secretario cobraal año próximamente 2.000 pesetas.
Lo que se hace público para conoci-

miento de los que deseen solicitar di-
cha plaza.

efecto.
Madrid, 28 de abril de 1921.

ElDirector general,
Juan Rodenas.

(Núm. 833).

Firmado.
Dado en San Lorenzo del Escorial,

a 22 de marzo de 1921.
Miguel Ciudad.

(Núm. 821.) (E.-285.)

Junta municipal del Censo ElectoralEl Secretario,
Lodo. César del Pozo. de^í Gn Canilla8' a 27 de abril

(Núm, 574) (B.-574)
El Juez,

Santiago Paredes.
El Secretario suplente,

Ledo. Eloy Carapeto.
(Núm. 824)

Agencia ejecutiva Acta de la sesión de la Junta munici-
pal del Censo para la designación
de Presidentes y suplentes de l*8
Secciones electorales.
En la villa de canillas, a once de

marzo de 1921, y hora de las once, se

GETAFE DE HACIENDA
Rubio Urda (Tomás) (a) Quintín,

natural de Madrid, de estado soltero,
En el expediente de alcances que

esta Agencia Ejecutiva sigue contra
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•eunieron en el local destinado al
(feeto los Sres. D. Eugenio García e*W

ql11J remiUr al Ex
-

en cumplimiento de lo ordenado enoelentMimo Sr. Gobernador civil de Madarcos, a 9 de marzo de 1921.la provincia, para su inserción en el ElPresidenteBoletis Oficial, expido la presente j Ensebio Sanz.'

pesetas a Lorenzo Navarro, con cargo
al Capítulo 5.°, artículo 3.9 del presu-
puesto municipal vigente.

)eosico, Ds Pablo López Sanz, doa
fu&n Lozano Sánchez y D. Ignacio

¿.guado Amo, de la Junta municipal,
del Censo electoral, bajo la presiden-
cia de D. Miguel Monasterio Elgue-
ro, eon el fin de celebrar sesión para
jue fueron previa y debidamente
jonvocados. Abierto el acto y te-
jiendo éste por objeto la designa-
ron de Presidente y de suplente
Je la Mesa electoral de cada una
de las Secciones en que este tór-

Acordar nombrar una Comisión
compuesta de los Sres. Alcaldes y
Concejales D. Antonio Medrano y don
Mariano Ruiz Medrano, en unión del
maestro albañil Vicente Casas Nava-
rro y maestro carpintero Eusebio
García Milla,para que reconozcan el
Cuartel de la Guardia eivilde esta vi-
lla y formulen el oportuno presupues-
to de gastos, de las obras que haya
necesidad de ejecutar, para que pue-
da volver a ser ocupado por la fuerza
del fristítato que anteriormente le ve-
nia ocupando, procediendo en sji vir-
tud a la celebración de la oportuna
subasta, toda vez que laSuperioridad
autorice a este Ayuntamiento para
destinar 2.600 pesetas de las 6.000
que se han concedido a esta localidad
para la reparación de la cañería

-
del

«Caño de San José».

Compañía ds los Caminos lis Hierro ¿si ,Korts

SUBASTA PUBLICA
losSíl2 2 L A

Y- 1i6Vand0 má8 de diez días de s» íeacrgue enMad^dpLnT í1?0 «^dasporsus consignatarios en la la estación defnrrMn- ? de cuyas expediciones se procederá a la venta si trans-
™* T

° dmS del anUUC1° de este BoLETIS no 8e presentan a retirarlasprocediendo con arreglo a lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 demayo de 1917, así como la de fecha 30 de octubre de 1920.

niño se halla dividido, en las eleccio-
íes que puedan ocurrir durante el
nenio de 1921-22, la Junta, visto lo
>receptuado por el artículo 36 de la
ey y el resultado de los antecedentes
pie el mismo artículo manda tener en
menta, aoordó por unanimidad efeo-

g™'C'M PR06EDEHCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

4.193 Ponferrada.. 1/. Antracita.. » T. García.
¡uar dicha designación en favor de los
itñores que a continuación se expre- Total: una expedición.

Madrid, 30 de abril de 1921.— P. ElInspector principal, Firmado.
listrito de Canillas.

—
Seoción única

_
Pesidente, D.Leocadio Maroto Sán-
lez.

(D.—131) Acordar que la partida consignada
para el arreglo de aceras y empedra-
dos se aplique solamente para los úl-
timos y no en las primeras como te-
nía acordado el Ayuntamiento; nom-
brando una Comisión compuesta de
los Sres. Colomo, Medrano y Arteaga
(D. Pablo), para que designen las ca-
lles que han de ser objeto de la repa-

Suplente, D.Román López Gárate.
istrito de Ventas.

—
Sección primera.

Presidente, D. Amalio Macías Díaz

ÜVUntániíentOS j ba8urero 1*e existe en la calle de Te-
{ jones, le retire de ésta.

NAVALCARNERO
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Ayuntamiento constitucional
de Ñavalcarnero, durante el mes ae
enero de 1921.

Ordinaria del 9.

Suplente, D.Guillermo Lozano Mu-
'rieto.

No pudo celebrarse por falta de nú-
mero suficiente de Sres. Concejales, y
se acordó convocar a sesión supletoria
para el día 11 del actual, a las onoe de
su mañana.

L0Z.

listritode Ventas.
—

Sección segunda-
Presidente, D. Vicente Martínez

ración.
Sasión ordinaria del día 2 ídem abonar 10 pesetas a D. Luis

Salgado García, como indemnización
de gastes por haber llevado a la Ad-
ministración de contribuciones de
esta provincia, el padrón, copias, lis-
tas cobratorias yhojas declaratorias
de los contribuyentes de las cédulas
personales del año actual, con cargo al
Capítulo XI de Imprevistos del pre-
supuesto municipal.

Irispín.
Aprobar el acta de la anterior.

I
Suplente, D. Manuel López Valiña-

i También acordó la Junta quo esta
iesignación se a loa inte-
esados v al limo. Sr. Presidente de la
Junta provincial, levantándose la se-

lión y firmando la' presente los seño-
res concurrentes, de que yo el Seere-
¡ario, certifico.

—Miguel Monasterio.
Eugenio Garoía.

—
Pablo López.— Juan

Lozano.— Ignacio Aguado.— Eloy Co-
rafreto.

—
Rubricado. —Está el sello de

Acordar, a propuesta del Sr. Blanco,
se hiciera un registro en la mitad de la
alcantarilla, no solamente para el re-
conocimiento de la misma, sino que
quedara permanente para cuantas ve-
ces sea necesario reconocerla en lo su-

Supletoria del 11.
Aprobar el acta de laanterior
Acordar socorrer con la limosna de

5 pesetas a Faustina Rodríguez Pérez,
con cargo al Cap. V, art. 3.* del pre-
supuesto municipal vigente.

ídem a solicitud del Sr. Adminis-
trador de correos de esta villa poner
a la puerta del edificio una luz eléc-

cesivo y que los gastos que se ocasio-
nen sean abonados del erédito desti-
nado para elalcantarillado, y sino hu-
biera suficiente del sobrante del aceite
de tasa, haciéndose saber a los peritos
Fernando Rivaparda Gómez y Baldo-
mero González Martín, reconozoan
por el interior laindicada alcantarilla,
emitiendo el oportuno dictamen.

trica.
Ordinaria del día 23

Acordar poner una luz en el sitio
que sea más apropósito de la calle de
Hilanderos.

'
No pudo celebrarse por falta de nu-

mere suficiente de Sres. Concejales,
acordando el Sr. Alcalde convocar a
sesión supletoria para el día 25 del
aotual, a las once de la mañana.

.a Junta.
V.°B.e

ElPresidente.
Miguel Monasterio^

Eloy Carapato.
Dilegencia.

—
Con . esta fecha han

luedado entregadas a los interesados ¡
las correspondientes credenciales de
los nombramientos de Presidentes y
luplentes de las Mesas electorales de
Las Secciones de* que consta este tér-
mino y a que se contrae el acta prece-
lente; habiendo sido comunicados,
idemás, dichos nombramientos al se-
ior Presidente de la Junta provincial
leí Censo electoral.

Ordinaria del 16

Aprobar el acta de la anterior Supletoria del día 25
Acordar que la Comisión de presu-

puestos formóle con toda urgencia el
presupuesto municipal ordinario para
el año próximo de 1921 a 1922, pre-
sentándole al Ayuntamiento para su
discusión y aprobación.

Quedar enterada la Corporación de
haberse aprobado por la Superioridad
el presuouesto extraordinario forma-
do por este Ayuntamiento, acordando
éste cobrar desde el día de mañana el

Aprobar el acta de la anterior
Acordar declarar definitiva la lista

del número de Concejales de que cons-
ta el Ayuntamiento y de un número
cuádruple de vecinos de esta villa,con

aumento consignado en dicho Jpresu-
puesto por el arbitrio municipal de

casa abierta que pagan mayor cuota
de contribuciones directas, publicada
con fecha 1.° del actual, y que se fije
al público en el sitio de costumbre
una copia autorizada de la lista defini-
tiva antes del 8 de marzo; según pre-
ceptúa el art. 29 de la ley del Senado
de 8 de febrero de 1877.

Ídem a petición del Sr. Arteaga don
Pablo, proceder al empedrado de la
calle de las Beatas, siempre que los
vecinos de la misma faciliten la pie-
dra que se necesite, para lo cual, se
proceda a medir la dicha calle.

puestos públicos
Acordar que el número de seccio-

nes para la designación por sorteo de
los vocales asociados que han de com-
poner la Junta municipal de esta tilla
para el año próximo de 1921 a 1922,
será de cuatro: una, de contribución
industrial y de comercio, y tres, por
territorial, procediendo a formar las

Canillas, a 11 de marzo de 1921, de
qae certifico.

El Secretario,
Acordar que para la venta del acei-

te de tasa se compre por cuenta del
Ayuntamiento una zafra y medidas, yCarapeto.

Acordar abonar a D. Mantín Herre-
ro, con cargo al fondo del alcantarilla-
do, la cantidad de 210 pesetas por tres
buzones con tapas y sumidero de pie-
dra berroqueña de tres pozos, regis-
tros dc dicho alcantarillado, aproban-
do la cuenta presentada.

Relación de la designación de Pre-
sidente y suplente del mismo verifica-
do por la Junta de mi presidencia en
sesión de 27 de diciembre próximo pa-
sado, para las elecciones qae ocurran
durante el bienio de 1921-22, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 36
de la ley Electoral, y son como sigue:

que el precio sea de 1'70 pesetas el
litro, hasta obtener la cantidad (sufi-
ciente para los expresados gastos, y
que la venta del aceite se verifique
por la Corporación municipal.

oportunas listas.
Acordar «probar el extracto de los

acuerdos adoptados por el Ayunta-
miento y Junta municipal de asocia-
dos en el mes de diciembre último, y
que se remita al Excmo. Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia, a los efec-
tos del art. 109 de la ley Municipal

ídem a propuesta del Sr. Ruiz Me-
drano, que el importe de la venta del
pan decomisado se invierta en ropa
para el Hospital de esta villa.

Acordar hacer tres rejilas de hierro
a las entradas de los buzones de los
tres pozos registros del alcantari-
llado.Sección única.

Presidente, Saturnino Sanz Martín*
Suplente, Felipe Martín Vargas.

Acordar, a petición del Sr. Ruiz
Medrano, se obligue al dueño de un

vigente. ídem socorrer con la limosna de
tres pesetas a cada uno de los vecinosídem socorrer con la limosna de 3
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pobres Laureana Rodríguez Pérez y
Valentín Redondo García, con cargo
al Capítulo V, artículo 3.° del presu-

puesto municipal vigente.

disfrute tendrá lugar desde 1.° de
abril al 30 de junio de 1922.

se remitan al Excmo. Sr, Gobernador
eivil de esta provincia, a los efectos
del art. 109 de la vigente ley Muni-
cipal.

Aprobado por el Ayuntamiento elanterior extracto, en sesión celebradel día 30 de diciembre último, de en*certifico, * B

Cuarto. Pastos sobrantes de pri-
mavera, parte de la Dehesa a la iz-
quierda de la vía férrea a continuación
de los anteriores gratuitos para 3.000
cabezas de ganado lanar, cuyo disfru-
te tendrá lugar desde 1.° de abril a 30
de junio de 1922, tasando los pastos
en 3.000 pesetas. Y los pastos gratui-
tos en 250 pesetas.

ídem incluir en la lista de benefi-
cencía por adición, por vacantes ocu-
rridas, a Alejandro Pérez Imperial y
Ramona García Chico, para la asis-
tencia facultativa y suministros de

Acordar socorrer con'la limosna de
diez pesetas a Antonia Gómez Villa-
cieros, envista de su precaria situación
con cargo al Capítulo V., art, 3.° del
presupuesto municipal vigente*

Ñavalcarnero, 7 de enero de iMn
V.°B,°

ElAlcalde,
D. Sedeño.

El Secretariomedicamentos
Ordinaria del 25

Acordar aprobar pormayoría, con el
voto en contra del Sr. Ruiz Medrano,
el informe de los peritos que han re-
conocido el último trozo del alcanta-
rillado, que desemboca a la calle del
Escorial, en el cual hacen constar

pneden ser recibidas las obras por el
Ayuntamiento; opinando el Sr. Ruiz
Medrano que debe ser praviamente

No pudo celebrarse por falta de nú-
mero de Sres^Concejales, acordando el
Sr, Alcalde convocar a sesión suple-
toria para el día 27.

Tomás Puertas.
Quinto. Pastos de rastrojera de la

parte de la derecha de la vía férrea
para 2.000 cabezas de ganado lanar y
500 de cerda, cuyo disfrate empezará
en 15 de julio y terminará en 30 de
septiembre de 1922, tasando los pas-
tos en 1.000 pesetas; y

BANCO DE ESPAÑASupletoria del 27
Aprobar el acta de la anterior. Habiéndose extraviado los reg uar.dos de depósito núms. 33.266 y63.267de pesetas nominales 14.100 cada uno'

en 4 por 100 Interior, expedido por
este Establecimiento en 6 de febrero
de 1915, a favor de D. Manuel Mairey Gómez, usufructuario, yMaría, Elea
y Blanca Anduaga y Ramírez de' Saa-
vedra, proindiviso, nudo propieta-
rias, el primero, y a favor de D. Ma-
nuel Maire y Gómez, usufructuario, y
María de la Clemencia Ramírez 'de
Saavedra y Alfonso, Marquesa de Vi-
llasinda, nudo propietaria el segun-
do, se anuncia al público por segunda
vez para que, el que se crea con dere-
cho a reclamar, lo verifique dentro del
plazo de dos meses a contar desde el
día 16 del Bctual, fecha de la primera
inserción de este anunoio en los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid yBo-
letín Oficial de esta provincia, se-
gún determina el art. 6." del Regla-
mento vigente de este Baneo; advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi-
rá el correspondiente duplicado de di-
chos resguardos, anulando los primi-
tivos y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

ídem la distribución de fondos por
capítulos para satisfacer las obligacio-
nes del mes de noviembre próximo y
anteriores, con sujeción al presupues-
to aprobado para el año actual.

Sexto. La corta de 3.000 encinas
secas y gotosas que se señalen en toda
la Dehesa, tasándolas en 15,000 pese-
tas.

reconocido el alcantarillado por el se-
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de esta provinoi

ídem, por mayoría, se praetique una Acordar aprobar la distribución de Acordar abonar a D.Felipe Ollero
Medrano, empleado de este Ayunta-
miento, la cantidad de 10 pesetas por
gastos de viaje a Madrid para ingresar
en la Tesorería de Hacienda el impor-
te de lo recaudado del impuesto de
cédulas personales hasta el 30 de sep-
tiembre último, con cargo al Cap. XI
de Imprevistos del Presupuesto mu-
nicipal vigente.

fondos por Capítulos para satisfacer
las obligaciones del mes de febrero
próximo y anteriores, con sujeción al
presupuesto aprobado para el año ac-
tual.

liquidación de las obras ejecutadas en
el alcantarillado abonando al eontra-

lo que se le adeud así como a

lrs peritos las 45 pesetas de los dere-
chos que fijan por los trabajos de re-
conocimiento del mencionado alcanta- ídem nombrar a José Benito Ollero

recaudador del repartimiento confec-
cionado en el corriente año económico,
para cubrir el cupo de consumos y
el déficit del presupuesto municipal,
asignándole el premio del uno por
ciento de lo recaudado.

rulado

Acordar aprobar el presupuesto y
condioiones formulado por los peritos
nombrados D. Vicente Casas Navarro
yD.Eusebio García MillaRodríguez,

ídem autorizar a D. Bernardo Ma-
jorí e Illa, contratista del servicio de
subida de aguas con motor, del ma-
nantial de Juan de Toledo, para el de -
rribo de los edificios que indica en su
instancia de 24 del actual y construc-
ción de una casa con arreglo al croquis
y condiciones que establece en dicha

para la reparación de la casa cuartel
de la Guardia civil, con la variación Ñavalcarnero, 2 de marzo de 1921.

El Secretario,
Tomás Puertas.

única de que el tipo sea de 2.500 pese-
tas en vez de la de 2.950 que se fija

en dicho presupuesto. Se acordó seña

lar para la celebración del remate el
Aprobado por el Ayuntamiento ea

sesión celebrada el día 6 del mes ac-
tual.día 6 de febrero próximo, a las doce

de la mañana, por pliegos cerrados
con sujeción a la Instrucción de 24 de

instancia.

Ñavalcarnero, 7 de marzo de 1921. ídem fijar al público las listas de
los vecinos que han de ser comprendi-
dos en el sorteo que ha de celebrarse
para la roturación y siembra de la
parte de la derecha de la vía férrea
de la Dehesa boyal de Mari-Martín,
de esta villa, para oir reclamaciones,
por término de ocho días.

V,°B.°

enero de 1905, y comunicándose por
edictos en esta localidad, designando

El Alcalde,
Felipe Povedano

al Fegidor Síndico para que oonourra
con el Sr, Alcalde al acto de la su-

El Secretario.
Tomás Puertas.

basta Madrid, 26 de abril de 1921.

Acordar abonar a los peritos D.Eu-
sebio García Milla y D. Vicente Ca-
sas Navarro, la cantidad de 60 pese-
tas, por los derechos devengados por
los trabajos de reconocimiento y con-
fección del presupuesto, de las obras
que deben hacerse en la casa cuartel
de la Guardia civil.

ÑAVALCARNERO P. el Vicesecretario,
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Ayuntamiento constitucional
de Ñavalcarnero, durante el mes de
octubre de 1919.

Ñavalcarnero, 26 de diciembre
de 1919.

Julio Prieto,

(A—324).

Sesión ordinaria del día 4.
No se celebró por no concurrir nin-

gún Concejal, acordando el Sr. Alcal-
de no convocar a sesión supletoria por
no haber asuntos urgentes que despa-
char.

Compañía úe los Caminos iz Hisrro del hñz
Ordinaria del 30

SUBASTA PUBLICAAprobar el acta de la anterior.
Acordar proponer los aprovecha-

mientos forestales que se dirán en la
Dehesa Boyal de Mari-Martín, de esta
villa, para el año forestal de 1921 a
1922, en esta forma:

Ordinaria del día 11.
mnJK n« £ •% \u25a0 \-qU

J
6 llevando m*

s de diez días de su descargue en los
dridP PfS h" retirís.s P°rsus consignatorios, en la estación de Ma-

I™«írn rH.a'<i?ie ouyas .«P ed "aoiie. se procederá a la venta si transcurridos
!í a

i
nUn?° d6 6Ste Bo™™ no se Presentan a retíralas, proce-

]
de ?9?7 a

n
«'

arreg °i aí°fTd^° P°r Real *°^en de 9 de marzo y 1.1 de mayo, de 1917, asi como la de fecha 30 de octubre de 1920.

No se celebró por no concurrir los
Sres. Concejales, acordando el Sr. Al-
calde no convocar a sesión ¡supletoria
por no existir asuntos urgentes que
despachar.Primero. Siembra de la parte de

'
la derecha de la vía férrea

Pastos de de la I
parte de la izquierda de la vía férrea, ®° so oelebró Por no concurrir Con-
cuyo disfrute empezará en 1.° de no- C^&1al8ano > J el Sr. Alcalde acordó
viembre de 1921 y terminará el 28 de eonY00ar «\u25a0 sesión supletoria para el
febrero de para día 20B

tasando los pastos
en 3.000 pesetas. Aprobar el acta delT3eriorW

Tercero. Pastos de primavera gra- ídem los extractos de acuerdos deltuítos para el ganado de la labor de Ayuntamiento y Junta municipal delos vecinos, parte izquierda de la vía asociados adoptados en los meses deférrea aomo unas 150 fanegas, cayo
'

agosto y septiembre últimos y que

Ordinaria del día 18. BWDIClfa PROCEDEMCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

12.726 Santander...
12.985 ídem....
13.190 Ídem

2 .. Atados flejes.. .
2 .. Herramientas ..
6 .. Flejes

34 Eduardo Rodríguez
103 A. U.Lowe.
272 Eduardo Rodríguez

Supletoria del día 20.
Total: tres expediciones.

Madrid, 30 de abril de 1921.-P. El Inspector principal, Firmado
(D—130).

mpbeííta FROviTjciAfc.
—Fuencarra¡H&*


